
Sangolquí, 26 de mayo del 2015. 

Señor 

Gerente General 

TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

En cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a fin de que 
se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías, comunicamos a usted 

que se ha procedido a la cesión de 3.016 acciones nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, numeradas de la 384.792 a la 387.807 inclusive, a favor de 
la señora ENMA CECILIA RECALDE CAPELO, divorciada, de las cuales el ingeniero 

HELMUT ALFONSO RECALDE CAPELO, casado, con disolución de la sociedad 

conyugal, es titular en el capital social de TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE. 

Con dicha cesión se transfirieron todos los derechos que corresponden al accionista 
vendedor. 

CEDENTE 

LR ELMtihe 
ut Alfonso Recalde Capelo 

C.C. 170176787-1 

Nacionalidad: ecuatoriana 

  

CESIONARIA 

Enma Cecilia Recalde Capelo 

C.C. 1702519867 

Nacionalidad: ecuatoriana 
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